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ACTA NÚMERO CINCUENTA Y NUEVE, QUINCUAGESIMA NOVENA SESIÓN 
ORDINARIA: En Salón de Sesiones, de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, 

a las quince horas con treinta minutos, del día uno de octubre de dos mil 
veinte, siendo estos el lugar, día y hora señalados en la convocatoria 

respectiva, para celebrar sesión ordinaria del Concejo Municipal, se 
procede a ello, con la asistencia del Señor Alcalde Municipal, Licenciado 

Roberto José d´Aubuisson Munguía, Señora Síndico Municipal Vera 

Diamantina Mejía de Barrientos, Regidores Propietarios: Leonor Elena López 
de Córdova, Jaime Roberto Zablah Siri, Yim Víctor Alabí Mendoza, Carmen 

Irene Contreras de Alas, José Guillermo Miranda Gutiérrez, Julio Ernesto 

Gracias Morán c/p Julio Ernesto Sánchez Morán, Nery Arely Díaz Aguilar, 
Nery Ramón Granados Santos, José Luis Hernández Maravilla, Mireya Astrid 

Aguillón Monterrosa y Norma Cecilia Jiménez Morán. Regidores Suplentes: 
José Fidel Melara Morán, Jorge Luis De Paz Gallegos, Reynaldo Adolfo 

Tarrés Marroquín y Beatriz María Harrison de Vilanova. Con asistencia del 

Señor Secretario Municipal Rommel Vladimir Huezo.----------------------------------- 
El Señor Alcalde Municipal, constató el quórum, manifestando que el 

mismo queda debidamente establecido, dando lectura a la agenda y 

aprobándola.------------------------------------------------------------------------------------------ 
El acta anterior, fue avalada por los Regidores delegados por el Concejo 

según acuerdo municipal número 17, y aprobada por parte de los 
miembros del Concejo Municipal.------------------------------------------------------------- 

1,852) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 

I- Que el Coronel Gilbert Henríquez Cáceres, Director del Cuerpo de 

Agentes Municipales de Santa Tecla, y el Licenciado Jaime Estrada 
González, Subdirector de Unidades Especializadas del Cuerpo de 

Agentes Municipales de Santa Tecla, presentan I nforme sobre Covid-

19 y Dengue correspondiente al periodo comprendido del 23 al 30 de 
septiembre de 2020, en el municipio de Santa Tecla. 

II- Que debido a la situación de la pandemia por Covid-19, en El 
Salvador y en especial en el municipio, se ha elaborado informe que 

contiene las estadíst icas por distritos y colonias de los casos de Covid-

19 y Dengue. 
Por lo tanto, ACUERDA: Dar por recibido el informe sobre la propagación 

del Covid-19 y Dengue, en el municipio de Santa Tecla, correspondiente al 

periodo comprendido del 23  al 30 de septiembre de 2020, el cual fue 
presentado por el Coronel Gilbert Henríquez Cáceres, Director del Cuerpo 

de Agentes Municipales de Santa Tecla y el Licenciado Jaime Estrada 
González, Subdirector de Unidades Especializadas, del Cuerpo de Agentes 
Municipales de Santa Tecla.””””Comuníquese.------------------------------------------ 

1,853) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 
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I - Que el Coronel Gilbert Henríquez Cáceres, Director del Cuerpo de 

Agentes Municipales de Santa Tecla, somete a consideración solicitud 

de anticipo de fondos para alimentación. 
II- Que los habitantes del Cantón Pajales, tanto en el pasado como en el 

presente, t ienen la dificultad de movilizarse debido a que  no se 
cuenta con una carretera en buen estado, desplazándose con 

inconvenientes tanto para resolver sus actividades de su vida diaria así 

como para la entrada y salida de mercadería y productos agrícolas 
en época de verano complicándose a un más en la época invernal.  

III- Que la municipalidad forma parte del esfuerzo público privado, que 

desarrolla el proyecto de reparación y mejora de la carretera de 
segundo orden que se ubica desde la carretera litoral entrando por el 

Cantón San Rafael del Municipio de La Libertad hasta el Cantón 
Pajales del Municipio de Santa Tecla.  

IV- Que como municipalidad se ha tomado a bien reorientar el esfuerzo 

del CAMST en el área a presencia disuasiva y preventiva con 
patrullajes, para tener un clima de tranquilidad ciudadana entre los 

residentes. 

V- Que se cuenta con un puesto de CAMST rural en el sector del Cantón 
Pajales, conformado por seis agentes, divididos en dos grupos; los 

cuales  por el difícil desplazamiento se les dificulta el adquirir sus 
alimentos, ya que no se cuenta con los recursos básicos necesarios 

para su estadía.  

VI- Que debido a la situación aislada de la zona, la adquisición de 
alimentación se complica, por lo que se ha tomado a bien adquirir la 

alimentación de los elementos del CAMST, por medio de los 
habitantes en la zona de trabajo. Vale la pena mencionar que la 

asignación solicitada, desde el 1 de octubre  hasta el 31 de diciembre 

de 2020. 
VII- Que el costo previsto por mes asciende hasta por la cantidad de 

US$350.00. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Autorizar el anticipo de fondos de hasta por UN MIL CINCUENTA 

00/100 DÓLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,050.00), 
para el pago de alimentación de los agentes del CAMST destacados 

en el Cantón Pajales. 

2. Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que cree las 
condiciones presupuestarias necesarias, con cargo al presupuesto 

de la Dirección del Cuerpo de Agentes Municipales de Santa Tecla. 
3. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que de fondos propios 

realice la erogación de los recursos solicitados, hasta por MIL 

CINCUENTA  00/100 DÓLARES  DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
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(US$1,050.00), emitiendo cheque a nombre del Encargado de Fondo 

Circulante y Anticipo de Fondos, quien liquidara por medio de 

facturas y/o recibos, dichos fondos provendrán del objeto especifico 
54101 Productos Alimenticios para personas.””””Comuníquese.--------- 

1,854) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 
I- Que la Licenciada Vera Diamantina Mejía de Barrientos, Síndico 

Municipal, somete a consideración proyecto de acuerdo 

personalidad jurídica de Asociación de Desarrollo Comunal del 
Condominio Residencial Irlanda, el cual fue expuesto por la 

Licenciada Estefany Marielos Corvera González, Auxiliar Jurídico de 

Sindicatura. 
II- Que Visto el escrito de solicitud de Personalidad Jurídica presentado 

por la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL DEL CONDOMINIO 
RESIDENCIAL IRLANDA, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil 

veinte, recibido en la Sindicatura Municipal el día dieciocho de 

septiembre de dos mil veinte, anexando a dicha solicitud acta de 
celebración de Asamblea General de elección de Junta Directiva de 

fecha siete de febrero de dos mil veinte, copias de Documento Único 

de Identidad de cada una de las personas electas para cargos de 
Junta Directiva y Listado de Asistencia Original de los vecinos del 

Condominio Residencial Irlanda. 
III- Que se procede a realizar el siguiente análisis: El proceso para la 

obtención de la Personalidad Jurídica, se inició con la presentación  

del Proyecto de estatutos para revisión el día veint icuatro de octubre 
de dos mil diecinueve, el cual fue observado para realizar las 

correcciones respectivas, subsanadas las prevenciones, el proyecto 
de estatutos fue presentado nuevamente el día cuatro de febrero de 

dos mil veinte y fueron aprobados en fecha cinco de febrero de dos 

mil veinte, realizando la convocatoria respectiva para Asamblea 
General, la cual se celebró el día veint isiete de febrero de dos mil 

veinte, para realizar la elección de la Junta Directiva, Aprobación de 

Estatutos y reglamento interno estando presente un Delegado 
Municipal para la respectiva Juramentación de la Junta Directiva. 

IV- FUNDAMENTOS DE DERECHO: En base a lo establecido en los Art ículos 
120 y 121 del Código Municipal en relación a los art ículos 3, 4, 5 y 6  de 

la Ordenanza Reguladora de las Asociaciones Comunales del 

Municipio de Santa Tecla, se ha verificado el cumplimiento de lo 
establecido en los mencionados cuerpos normativos. 

Por lo tanto, en apego a lo señalado en el art ículo número 30 Ordinal 13 
del Código Municipal, ACUERDA: 
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1. Otórguese la Personalidad Jurídica a la Asociación de Desarrollo 

Comunal del Condominio Residencial Irlanda del Municipio de Santa 

Tecla. 
2. Inscríbase la Asociación de Desarrollo Comunal del Condominio 

Residencial Irlanda del Municipio de Santa Tecla, en el registro que 
para tal efecto lleva esta alcaldía, a fin de gozar de los derechos 

propios que le corresponden a dicha asociación conforme la ley. 

3. Publíquese el presente Acuerdo Municipal, en el Diario Oficial 
respectivo tal como lo establece el Artículo 6 de la Ordenanza 

Reguladora de las Asociaciones Comunales del Municipio de Santa 

Tecla. 
4. Agréguese el ejemplar del Diario Oficial, en el que se realice la 

publicación referente a los estatutos al respectivo expediente. 
CERTIFIQUESE Y NOTIFIQUESE.”””””””Comuníquese.------------------------------ 

1,855) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I - Que la Arquitecto, Laura Stephanie Morán Silva, Jefa de la Unidad de 
Desarrollo Estratégico, somete a consideracion solicitud de firma de 

Convenio de Cooperación. 

II - Que la Alcaldía Municipal de Santa Tecla a través de la Dirección de 
Desarrollo Social ha sostenido reuniones con representantes de World 

Vision El Salvador. 
III- Que World Visión ha mostrado interés de poder implementar en el 

marco de la emergencia por la Pandemia Covid-19, el proyecto 

denominado “Apoyo de emergencia WASH a la pandemia de 
COVID-19 en El Salvador”, con el objet ivo de orientar a la población a 

desarrollar una buena educación al lavado de manos. 
IV- Que World Vision ha sido un excelente aliado para la municipalidad 

dado que nos han apoyado a fortalecer los programas y proyectos 

que se están desarrollando a través de la Dirección de Desarrollo 
Social en beneficio de la población tecleña.  

V- Que para la implementación del proyecto es necesario firmar un 

convenio con el objeto de establecer las bases de la alianza 
estratégica entre la Municipalidad y World Vision para la ejecución 

del proyecto “Apoyo de emergencia WASH a la pandemia de 
COVID-19 en El Salvador” y entre otras actividades y programas 

enmarcadas en el convenio. 

VI- Que el Objet ivo del Convenio de Cooperación es trabajar de manera 
art iculada entre WORLD VISION y LA MUNICIPALIDAD, para la 

ejecución del proyecto. En el que World Vision realizará la donación 
de 40 estaciones de lavado de manos; capacitaciones en el buen 

lavado de manos y el uso de las estaciones de lavado, dirigidas al 

personal designado por la municipalidad; abastecimiento de agua a 



397 
 

las estaciones de lavado de manos mientras dure el presupuesto 

asignado para esta actividad y el abastecimiento de jabón líquido 

para las estaciones de lavado de manos mientras dure el presupuesto 
asignado. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Facultar al Señor Alcalde Municipal, para que en nombre y 

representación de la Municipalidad, suscriba Convenio de 

Cooperación entre Visión Mundial El Salvador y la Alcaldía del 
Municipio de Santa Tecla, del departamento de La Libertad para la 

implementación del proyecto “Apoyo de emergencia WASH a la 

pandemia de COVID-19 en El Salvador”. 
2. Delegar a la Dirección de Servicios Municipales y Distritos a traves del 

Arquitecto Carlos Alexander Tenorio Rivera, Director de Servicios 
Municipales y Distritos, la coordinación ejecución y seguimiento del 
proyecto a través del presente convenio. “”””””””””””Comuníquese.--- 

1,856) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I - Que la Arquitecto, Laura Stephanie Morán Silva, Jefa de la Unidad de 

Desarrollo Estratégico, somete a consideración solicitud de Firma de 

Convenio de Cooperación. 
II - Que la Señora Daysi Areli Soto de Arguello, propietaria del inmueble 

ubicado en boulevard Monseñor Romero y Boulevard Merliot parcela 
362 (I-6)-B, finca el espino del municipio de Santa Tecla, ha invert ido 

en la construcción de una bóveda sobre la Quebrada Buenos Aires, 

permit iendo ampliar el área út il del terreno Municipal.  
III- Que el objeto del convenio es ejecutar un proyecto de 

compensación social, para facilitar la implementación del parqueo 
Municipal, sobre la bóveda, en la Quebrada Buenos Aires, a beneficio 

de los habitantes de la Urbanización Jardines del Volcán. 

IV- Que entre los acuerdos sostenidos con la Señora de Arguello están: 
ejecución de obras preliminares para construcción del parqueo; 

construcción de un muro de contención ubicado en colindancia 

norte de Iglesia Rey de Reyes; autorizar a la Municipalidad el uso de 
una porción del inmueble para la construcción del parqueo 

municipal; construcción de caseta de control de acceso para el 
inmueble de la Sra. de Arguello y el parqueo municipal. 

V- Que en el marco del Convenio la Municipalidad asume el 

compromiso de: habilitar y permit ir el acceso, a través del inmueble 
municipal, a la propiedad de la Sra. de Arguello para la construcción 

del proyecto 747, hasta que se habilite la calle marginal que sust ituya 
este ingreso. 

VI- Que para efectos de ejecución del proyecto se requiere, unificar los 

esfuerzos que fueren necesarios mediante la suscripción del Convenio 
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de Uso de Suelo entre ambas partes, con propósito de plasmar en 

ellos los compromisos adquiridos y todo lo necesario para llevar acabo 

la ejecución del proyecto. 
Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Dar por aceptado el ofrecimiento de la Señora Daysi Areli Soto de 
Arguello, de una porción del inmueble ubicado en boulevard 

Monseñor Romero y Boulevard Merliot parcela 362 (I-6)-B, finca el 

espino del municipio de Santa Tecla, bajo su propiedad. 
2. Autorizar al Señor Alcalde para que en nombre y representación de la 

Municipalidad suscriba el Convenio de Uso de Suelo que se requiera 

para la ejecución de dicho proyecto. 
3. Delegar a la Dirección de Desarrollo Territorial para velar por el 

cumplimiento de las obras de construcción y mejoras descritas en el 
Convenio que se suscriba. 

4. Delegar a la Gerencia de Cooperación e Inversión y a la Gerencia 

Legal todo lo concerniente a la preparación del instrumento que se va 
a suscribir en el marco de dicho proyecto.“”””””””””””Comuníquese.-- 

1,857) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 
Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud de 

autorización para el pago de gastos funerarios. 
II - Que el Servidor Público VALENTIN LUE RAMOS, quien se desempeña 

como Agente de Segunda Categoría, de la Subdirección de 

Operaciones, en la Dirección del Cuerpo de Agentes Municipales de 
Santa Tecla, haciendo uso del beneficio de gastos funerarios, del 

Reglamento Interno de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla y 
Ent idades Descentralizadas; Capítulo I I I , de los Beneficios Económicos 

y Sociales, en el art ículo 51, numeral 1, ha informado que el día 15 

septiembre de 2020, falleció su hijo, Immer Yair Lúe Ramos. 
III- Que el Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa Tecla y 

Ent idades Descentralizadas, en su art ículo 51 numeral 1), expresa: 

“Recibir prestación económica por gastos funerarios por un valor de $ 
125 dólares, en caso del fallecimiento de la madre, padre, hijos/as 

menores de 25 años, cónyuge o compañero/a de vida del servidor 
público, debidamente comprobado con la documentación legal 

correspondiente; en todo caso debe presentar cert ificación de 

part ida de defunción.  El servidor público, gozará de este beneficio al 
cumplir seis meses de labor efectiva ininterrumpida en la 

municipalidad en cualquiera de las modalidades de contratación. Si 
fuere el caso que más de un familiar del fallecido, labore como 

servidor público en la inst itución, dicha prestación se considerará de 

naturaleza familiar y se entregará a uno solo de los servidores públicos, 
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siendo el que tenga más antigüedad de laborar, en forma 

ininterrumpida, para la Inst itución”. 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que 

erogue la cantidad  de CIENTO VEINTICINCO 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$125.00), en concepto de ayuda 
económica para gastos funerarios, emitiendo cheque a nombre de 
VALENTIN LUE RAMOS.”””””””””””””Comuníquese.-------------------------------------- 

1,858) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud para 

pago de grat ificación por renuncia voluntaria.  
II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de OSCAR 

FERNANDO ROSALES MIRA, a part ir del 23 de septiembre de 2020, al 
cargo de Agente de Segunda Categoría, en la Dirección del Cuerpo 

de Agentes Municipales de Santa Tecla.  

III- Que la Const itución de la República establece en el art ículo 204, 
numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 

IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 
Concejos Municipales “Emit ir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 
V- Que los art ículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrat iva Municipal, regulan lo relat ivo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 
VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla y Ent idades Descentralizadas, en su t ítulo VI, art ículo 30, numeral 
12), señala que “Recibir una grat ificación por ret iro voluntario, siempre 

y cuando, el servidor público cumpla con los requisitos establecidos 

en el “Instruct ivo para el procedimiento del pago de la 
Compensación Económica por Retiro Voluntario para los servidores 

públicos de la alcaldía municipal de Santa Tecla”; que oscilará entre 

un 70% a un máximo de un 100 %, y cuyo monto, plazo y condiciones, 
para hacer efectivo dicho beneficio, serán fijados por el Concejo 

Municipal”.  
VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 
Legislación aplicable.  

VIII- Que el Servidor Público OSCAR FERNANDO ROSALES MIRA, ha 
cumplido con los requisitos establecidos en el romano I I I  del 

“Instruct ivo para el Procedimiento de Pago de la Compensación 

Económica por Retiro Voluntario para los Servidos Públicos de la 
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Alcaldía Municipal de Santa Tecla”, por lo que es procedente que se 

le otorgue la compensación económica por ret iro voluntario.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a OSCAR FERNANDO 

ROSALES MIRA, quien renuncia a partir del 23 de septiembre de 2020. 
2. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido, erogue la cantidad de UN MIL 

NOVENTA Y SEIS 89/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$1,096.89), que corresponde al 70% de la gratificación por renuncia 

voluntaria, que será pagada en tres cuotas mensuales y sucesivas a 

partir del mes de octubre de 2020, todas por la cantidad de 
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 63/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$365.63), emitiendo cheque a nombre de 
OSCAR FERNANDO ROSALES MIRA, prestación que está exenta del 
pago de Impuesto Sobre la Renta.”””””””””””Comuníquese.---------------- 

1,859) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que la Licenciada Catalina Concepción Chinchilla de Escobar, 

Directora de Talento Humano, somete a consideración solicitud para 

pago de grat ificación por renuncia voluntaria.  
II- Que se ha tenido a la vista la renuncia voluntaria de JUAN ALBERTO 

MONTERROSA GARCIA, a part ir del 20 agosto de 2020, al cargo de 
Jefe, en la Unidad de Convivencia Ciudadana, de la Dirección de 

Part icipación y Convivencia Ciudadana.  

III- Que la Const itución de la República establece en el art ículo 204, 
numeral 4, que la autonomía del Municipio comprende “Nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de sus dependencias”. 
IV- Que el Código Municipal en el Art. 30, numeral 4, faculta a los 

Concejos Municipales “Emit ir ordenanzas, reglamentos y acuerdos 

para normar el gobierno y la administración municipal”. 
V- Que los art ículos 53-A, 53-B, 53-C y 53-E., de la Ley de la Carrera 

Administrat iva Municipal, regulan lo relat ivo a la prestación  

económica por la renuncia voluntaria a su empleo. 
VI- Que de acuerdo al Reglamento Interno de la Municipalidad de Santa 

Tecla y Ent idades Descentralizadas, en su t ítulo VI, art ículo 30, numeral 
12), señala que “Recibir una grat ificación por ret iro voluntario, siempre 

y cuando, el servidor público cumpla con los requisitos establecidos 

en el “Instruct ivo para el procedimiento del pago de la 
Compensación Económica por Retiro Voluntario para los servidores 

públicos de la alcaldía municipal de Santa Tecla”; que oscilará entre 
un 70% a un máximo de un 100 %, y cuyo monto, plazo y condiciones, 

para hacer efectivo dicho beneficio, serán fijados por el Concejo 

Municipal”.  
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VII- Que con base a la disposición legal previamente citada, es 

procedente que se otorgue la prestación económica por renuncia 

voluntaria, sin perjuicio de cumplir con los requisitos establecidos en la 
Legislación aplicable.  

VIII- Que el Servidor Público JUAN ALBERTO MONTERROSA GARCIA, ha 
cumplido con los requisitos establecidos en el romano I I I  del 

“Instruct ivo para el Procedimiento de Pago de la Compensación 

Económica por Retiro Voluntario para los Servidos Públicos de la 
Alcaldía Municipal de Santa Tecla”, por lo que es procedente que se 

le otorgue la compensación económica por ret iro voluntario.  

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Otorgar la gratificación por renuncia voluntaria, a JUAN ALBERTO 

MONTERROSA GARCIA, quien renuncia a partir del 20 de agosto de 
2020. 

2. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que oportunamente y 

previa presentación de lo requerido, erogue la cantidad de TRES MIL 
OCHENTA Y SIETE 67/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$3,087.67), que corresponde al 70% de la gratificación 

por renuncia voluntaria, que será pagada en dos cuotas mensuales y 
sucesivas a partir del mes de octubre de 2020, una de estas por la 

cantidad de UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 83/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,543.83), y una última por la 

cantidad de UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 84/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,543.84), emitiendo cheque a 
nombre de JUAN ALBERTO MONTERROSA GARCIA, prestación que está 

exenta del pago de Impuesto Sobre la 
Renta.”””””””””””Comuníquese.--------------------------------------------------------- 

1,860) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 
consideración solicitud de adjudicación de proceso. 

II- Que en fecha 20 de agosto de 2020, se inv itó a part icipar en el 

proceso de Libre Gest ión LG-69/2020 AMST “MODIFICACION DEL 
REGIMEN DE CONDOMINIO, DEL PROYECTO LA GRAN MANZANA”, y 

además se subió a COMPRASAL, de acuerdo al detalle siguiente: 
INVITADOS PRESENTO OFERTAS EL 26 DE AGOSTO DE 2020 

SR. CESAR AUGUSTO MERINO 

LIC. JOSÉ MIGUEL CHACON CONTRERAS LIC. JOSÉ MIGUEL CHACON CONTRERAS 

SRA. ALMA LIGIA CORNEJO MAJANO 

III- Que en la evaluación de ofertas se recomienda la adjudicación total 

al LIC. JOSÉ MIGUEL CHACON CONTRERAS, hasta por el monto de 

US$15,000.00, ya que cumple con lo establecido en los criterios de 
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evaluación de los términos de referencia y su oferta económica está 

dentro de nuestro presupuesto. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Adjudicar en forma total el proceso de Libre Gestión LG-69/2020 AMST 
“MODIFICACION DEL REGIMEN DE CONDOMINIO, DEL PROYECTO LA 

GRAN MANZANA”, al LIC. JOSÉ MIGUEL CHACON CONTRERAS, hasta 

por el monto de QUINCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$15,000.00), ya que cumple con lo establecido en los 

criterios de evaluación de los términos de referencia y su oferta 

económica está dentro de nuestro presupuesto. 
2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que suscriba el contrato 

correspondiente. 
3. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones respectivas. 

4. Nombrar como Administradora del Contrato a la Licenciada YANSY 
STEPHANY BATRES RECINOS, Auxiliar Jurídico de Sindicatura, o quien la 

sustituya en el cargo por cualquier 
circunstancia.“”””””””””””Comuníquese.-------------------------------------------- 

1,861) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 

consideración solicitud de adjudicación parcial de proceso. 

II- Que en fecha 3 de septiembre de 2020, se invitó a part icipar en el 
proceso de Libre Gest ión LG-80/2020 AMST “COMPRA DE EQUIPO DE 

PROTECCION PERSONAL PARA EMPLEADOS DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DE SANTA TECLA, SEGUNDO PROCESO”, y además se subió 

a COMPRASAL; de acuerdo al detalle siguiente: 
INVITADOS PRESENTO OFERTAS EL 9 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020 

MONTO DE 

OFERTAS US$ 

ALMACENES PACIFICO JORGE 

PACIFICO HASBUN, S.A. DE C.V. 

GRUPO ASESOR DE SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE C.V.  

12,230.00 

Ofertó dos items 

SUMINISTROS LR, S.A. DE C.V. 
CHISPA SAFETY, S.A DE C.V.  

1,511.03 

Solo ofertó un item SUPLIDORES DIVERSOS, S.A. DE C.V. 

III- Que en la evaluación de ofertas se recomienda la adjudicación 

parcial a CHISPA SAFETY, S.A DE C.V., el item 5 hasta por el monto de 
US$1,511.03, y a GRUPO ASESOR DE SEGURIDAD INTEGRAL, S.A. DE C.V., 

el item 13 hasta por el monto de US$1,445.00, ya que cumplen con lo 

establecido en los términos de referencia y haciendo uso de lo 
establecido en el numeral 17. ADJUDICACION, de los Términos de 

Referencia, se disminuyen las cantidades adjudicadas de ambos 

items. 
Por lo tanto, ACUERDA:  
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1. Adjudicar en forma parcial el proceso de Libre Gestión LG-80/2020 

AMST “COMPRA DE EQUIPO DE PROTECCION PERSONAL PARA 

EMPLEADOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, SEGUNDO 
PROCESO”, a CHISPA SAFETY, S.A. DE C.V., el item 5 hasta por el monto 

de UN MIL QUINIENTOS ONCE 03/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$1,511.03), y a GRUPO ASESOR DE SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE C.V., el item 13 hasta por el monto de UN MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,445.00) ya que cumplen con lo establecido 

en los términos de referencia y haciendo uso de lo establecido en el 

numeral 17. ADJUDICACION, de los Términos de Referencia, se 
disminuyen las cantidades de ambos items. 

2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que suscriba el documento 
de compra correspondiente. 

3. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones respectivas. 
4. Nombrar como Administrador del Contrato al Señor DAVID ERNESTO 

AVELAR BERMUDEZ, Técnico de la Unidad de Seguridad y Salud 

Ocupacional, de la Dirección de Talento Humano, o quien lo sustituya 
en el cargo por cualquier circunstancia.“”””””””””””Comuníquese.------ 

1,862) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 

consideración solicitud de adjudicación parcial de proceso. 
II- Que en fecha 11 de septiembre de 2020, se invitó a part icipar en el 

proceso de Libre Gest ión LG-85/2020 AMST “COMPRA DE MATERIALES 
PARA EL PROYECTO, CONSTRUCCION Y RECUPERACION DE ACERAS, 

CORDON CUNETA Y RAMPAS”, y además se subió a COMPRASAL; de 

acuerdo al detalle siguiente: 

INVITADOS PRESENTO OFERTAS EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
MONTO DE 
OFERTA US$ 

COMDISANPABLO, S.A. DE C.V. 

ABH INVERSIONES, S.A. DE C.V.  
17,548.67 

OFERTO ITEM 5 
INMOBILIARIA LEMPA, S.A. DE C.V. 
INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

CORPORACION LEMUS, S.A. DE C.V. 

INMOBILIARIA LEMUS PACAS, S.A. DE C.V.  
27,949.70 

OFERTO 8 ITEMS 
DIDEMA, S.A. DE C.V. 

PINSAL, S.A. DE C.V. 

III- Que en la evaluación de ofertas se recomienda la adjudicación 

parcial a la sociedad ABH INVERSIONES, S.A. DE C.V., el item 5 hasta 
por el monto de US$17,548.67, y a INMOBILIARIA LEMUS PACAS, S.A. DE 

C.V., los items 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9, hasta por el monto de US$20,197.70, 

ya que ambos cumplen con lo establecido en criterios de evaluación 
de los términos de referencia; haciendo uso del numeral 15. 

ADJUDICACION, establecido en los términos de referencia, se 
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disminuyen las cantidades en los items 3, 4, 6, 7 y 8 por falta de 

presupuesto. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Adjudicar en forma parcial el proceso de Libre Gestión LG-85/2020 

AMST “COMPRA DE MATERIALES PARA EL PROYECTO, CONSTRUCCION Y 
RECUPERACION DE ACERAS, CORDON CUNETA Y RAMPAS”, a la 

sociedad ABH INVERSIONES, S.A. DE C.V., el item 5 hasta por el monto 

de DIECISIETE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 67/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$17,548.67), y a INMOBILIARIA 

LEMUS PACAS, S.A. DE C.V., los items 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9, hasta por el 

monto de VEINTE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE 70/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,197.70), ya que ambos cumplen  

con lo establecido en criterios de evaluación de los términos de 
referencia; haciendo uso del numeral 15. ADJUDICACION, establecido 

en los términos de referencia, se disminuyen las cantidades en los 

items 3, 4, 6, 7 y 8, por falta de presupuesto. 
2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que suscriba el documento 

de compra correspondiente. 

3. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que realice las 
erogaciones respectivas. 

4. Nombrar como Administradora del Contrato a la Ingeniero AMELIA 
CAROLINA MARTINEZ CABRERA, Técnico del Departamento de 

Mantenimiento de Obra e Infraestructura, o a quien la sustituya en el 
cargo por cualquier circunstancia.“”””””””””””Comuníquese.-------------- 

1,863) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 

consideración solicitud de adjudicación parcial de proceso. 

II- Que en fecha 24 de septiembre de 2020, se invitó a part icipar en el 
proceso de Libre Gest ión LG-89/2020 AMST “COMPRA DE VITAMINAS 

PARA REFUERZO DEL PROGRAMA COVID-A”, y además se subió a 

COMPRASAL, de acuerdo al detalle siguiente: 

INVITADOS 
PRESENTO OFERTAS EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2020 
MONTO DE OFERTA 

US$ 

ACTIVA, S.A. DE C.V. 
SR. CARLOS FERNANDO MARTINEZ 
UMANZOR  

10,194.10  
OFERTO COMPLETO 

COMPAÑÍA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. 
DAMASCO, S.A. DE C.V.  

2,716.56  

OFERTO ITEM 3 
FARMACEUTICOS EQUIVALENTES, S.A. DE 
C.V.  

10,793.00 
 OFERTO COMPLETO 

LABORATORIOS VIJOSA, S.A. DE C.V. 
LABORATORIOS CAROSA, S.A. DE C.V.  

3,880.80 
OFERTO ÍTEMS 2 Y 3 

LABORATORIOS VIJOSA, S.A. DE C.V 
11,986.08 

 OFERTO COMPLETO 

SR. CARLOS FERNANDO MARTINEZ 
UMANZOR 

ACTIVA, S.A. DE C.V.  
3,484.80  

OFERTO ÍTEMS 1 Y 3 
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III- Que en la evaluación de ofertas se recomienda la adjudicación 

parcial a ACTIVA, S.A. DE C.V., los items 1 y 3, hasta por el monto de 

US$3,484.80, y a LABORATORIOS CAROSA, S.A. DE C.V., el item 2, hasta 
por el monto de US$2,587.20, ya que ambos cumplen con lo 

establecido en los criterios de evaluación de los términos de 
referencia. 

Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Adjudicar en forma parcial el proceso de Libre Gestión LG-89/2020 
AMST “COMPRA DE VITAMINAS PARA REFUERZO DEL PROGRAMA 

COVID-A”,  a ACTIVA, S.A. DE C.V., los items 1 y 3, hasta por el monto 

de TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 80/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,484.80), y a LABORATORIOS 

CAROSA, S.A. DE C.V., el item 2, hasta por el monto de DOS MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,587.20), ya que ambos cumplen  con lo 

establecido en los criterios de evaluación de los términos de 
referencia. 

2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que suscriba el documento 

de compra correspondiente. 
3. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones respectivas. 
4. Nombrar como Administrador del Contrato al Doctor CARLOS 

JOAQUIN PARR CARDONA, Jefe del Departamento de Salud Municipal, 

de la Dirección de Desarrollo Social, o a quien lo sustituya en el cargo 
por cualquier circunstancia.“”””””””””””Comuníquese.----------------------- 

1,864) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  
I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 

consideración solicitud de adjudicación parcial de proceso. 
II- Que las bases de Licitación Pública LP-14/2020 AMST “SERVICIO DE 

COBRO DE MORA TRIBUTARIA, SEGUNDA CONVOCATORI A”, fueron 

aprobadas mediante acuerdo municipal número 1,761 tomado en 
sesión ordinaria de fecha 19 de agosto de 2020, y publicadas el día 28 

de agosto de 2020, en el Periódico La Prensa Gráfica; donde se 
establecía que las fechas de ret iro de las mismas serían los días 31 de 

agosto de 2020, y el 2 de septiembre de 2020, y la presentación, 

recepción y apertura de ofertas para el día 18 de septiembre de 2020. 
III- Que de acuerdo al registro de descarga de COMPRASAL, y registro de 

ret iro de bases de la UACI, estas fueron adquiridas por: PUNTUAL, S.A. 
DE C.V.; INTER CALL, S.A. DE C.V.; HABLEMOS, S.A. DE C.V.; INTEGRAL 

DE SERVICIOS DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., y LIC. FEDERICO ERNESTO 

FUENTES ALVARENGA. 
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IV- Que de acuerdo al Acta de Apertura de Ofertas, de fecha 18 de 

septiembre de 2020, presentaron ofertas los part icipantes siguientes 

PUNTUAL, S.A. DE C.V.; INTEGRAL DE SERVICIOS DE EL SALVADOR, S.A. 
DE C.V., y FEDERICO ERNESTO FUENTES ALVARENGA. 

V- Que con base a los resultados alcanzados en el proceso de 
evaluación y por cumplir con las Especificaciones Técnicas solicitadas 

en las bases de la Licitación y de conformidad a los art ículos 55 y 56 

de la LACAP y 56 del RELACAP, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
RECOMIENDA: Adjudicar forma parcial a PUNTUAL S.A. DE C.V., el 50% 

de la cartera de mora tributaria que fue la que obtuvo el mayor 

puntaje en el proceso de evaluación y el otro 50% de la cartera al 
Señor FEDERICO ERNESTO FUENTES ALVARENGA, quien obtuvo el 

segundo mejor puntaje en el proceso de evaluación y ambos 
cumplen con los criterios técnicos establecidos en las Bases de 

Licitación Pública, el contrato deberá especificar que la asignación 

de cartera estará sujeta a la efectividad de recuperación mostrada 
por los ofertantes adjudicados, que inicialmente se asigna el 50% de 

dicha cartera a cada uno,  el pago de las comisiones será conforme 

a la tabla de comisiones y en conjunto las comisiones generadas por 
ambos no podrá exceder el monto presupuestado, para este proceso 

de licitación de hasta US$140,000.00, en el plazo contratado.  
Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Adjudicar en forma parcial el proceso de Licitación Pública LP-14/2020 

AMST “SERVICIO DE COBRO DE MORA TRIBUTARIA, SEGUNDA 
CONVOCATORIA”, a PUNTUAL S.A. DE C.V., el 50% de la cartera de 

mora tributaria que fue la que obtuvo el mayor puntaje en el proceso 
de evaluación y el otro 50% de la cartera al Señor FEDERICO ERNESTO 

FUENTES ALVARENGA, quien obtuvo el segundo mejor puntaje en el 

proceso de evaluación y ambos cumplen con los criterios técnicos 
establecidos en las Bases de Licitación Pública, el contrato deberá 

especificar que la asignación de cartera estará sujeta a la efectividad 

de recuperación mostrada por los ofertantes adjudicados, que 
inicialmente se asigna el 50% de dicha cartera a cada uno;  el pago 

de las comisiones será conforme a la tabla de comisiones y en 
conjunto las comisiones generadas por ambos no podrá exceder el 

monto presupuestado, para este proceso de licitación de hasta 

CIENTO CUARENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$140,000.00), en el plazo contratado.  

2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que suscriba el contrato 
correspondiente. 

3. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones respectivas. 
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4. Nombrar como Administrador del Contrato al Licenciado NELSON 

ESTRADA HERNANDEZ, Jefe del Departamento de Administración de la 

Cartera, de la Subdirección de Gestión Tributaria, en la Dirección 
General, o a quien lo sustituya en el cargo por cualquier 
circunstancia.“”””””””””””Comuníquese.-------------------------------------------- 

1,865) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO:  

I- Que el Licenciado Ronny Alberto Iraheta Álvarez, Jefe de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Inst itucional, somete a 
consideración solicitud de adjudicación de proceso. 

II- Que las bases de Licitación Pública LP-13/2020 AMST “SERVICIOS DE 

VALLAS, MUPIS Y PANTALLAS DIGITALES, SEGUNDA CONVOCATORIA”, 
fueron aprobadas mediante acuerdo municipal número 1,748 

tomado en sesión ordinaria de fecha 12 de agosto de 2020, y 
publicadas el día 28 de agosto de 2020, en el Periódico La Prensa 

Gráfica, donde se establecía que las fechas de ret iro de las mismas 

serían los días 31 de agosto de 2020, y 1 de septiembre de 2020, y la 
presentación, recepción y apertura de ofertas para el día 17 de 

septiembre de 2020. 

III- Que de acuerdo al registro de descarga de COMPRASAL y Registro de 
Retiro de Bases de la UACI, estas fueron adquiridas por: GUIA, S.A. DE 

C.V.; SOLUCIONES EN COLECTIVIDAD, S.A. DE C.V.; PUBLI BUSES, S.A. DE 
C.V.; PUBLIMOVIL, S.A. DE C.V. Y ARHEDES, S.A. DE C.V. 

IV- Que de acuerdo al Acta de Apertura de Ofertas de fecha 17 de 

septiembre de 2020, presentó oferta el único part icipante PUBLIMOVIL, 
S.A. DE C.V. 

V- Que con base a los resultados alcanzados en el proceso de 
evaluación y por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas 

en las bases de la Licitación y de conformidad a los art ículos 55 y 56 

de la LACAP y 56 del RELACAP, la Comisión de Evaluación de Ofertas 
RECOMIENDA: Adjudicar en forma total a PUBLIMOVIL, S.A. DE C.V., 

hasta por el monto de US$40,002.00, con IVA incluido, por cumplir con 

los criterios de evaluación establecidos en las bases de Licitación.  
Por lo tanto, ACUERDA:  

1. Adjudicar en forma total el proceso de Licitación Pública LP-13/2020 
AMST “SERVICIOS DE VALLAS, MUPIS Y PANTALLAS DIGITALES, SEGUNDA 

CONVOCATORIA”, a PUBLIMOVIL, S.A. DE C.V., hasta por el monto de 

CUARENTA MIL DOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$40,002.00), con IVA incluido, por cumplir con los criterios 

de evaluación establecidos en las bases de Licitación.  
2. Autorizar al Señor Alcalde Municipal, para que suscriba el contrato 

correspondiente. 
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3. Autorizar a la Señora Tesorero Municipal, para que realice las 

erogaciones respectivas. 

4. Nombrar como Administrador del Contrato al Licenciado ORLANDO 
CARRANZA VILLACORTA, Gerente de Innovación e Información, o a 

quien lo sustituya en el cargo por cualquier 
circunstancia.“”””””””””””Comuníquese.-------------------------------------------- 

Se hace const ar que, en ausencia del Primer Regidor Propiet ario, Víct or 

Eduardo Mencía Alfaro, asume la vot ación, de los acuerdos municipales 
de la present e sesión, el Primer Regidor Suplent e, José Fidel Melara Morán.-- 

En ausencia del Sext o Regidor Propiet ario, José Guillermo Miranda 

Gut iérrez, asume la vot ación el Segundo Regidor Suplent e, Jorge Luis de 
Paz Gallegos, del acuerdo municipal número un mil ochocient os cincuenta 

y dos.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
El Sext o Regidor Propiet ario, José Guillermo Miranda Gut iérrez, se incorpora 

a la present e sesión en el acuerdo municipal número un mil ochocient os 

cincuent a y t res.-------------------------------------------------------------------------------------- 
El Tercer Regidor Suplent e, Reynaldo Adolfo Tarrés Marroquín, solicit a 

permiso para ret irarse de la present e sesión en el acuerdo municipal 

número un mil ochocient os cincuent a y cinco.------------------------------------------ 
Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Sant os y José 

Luis Hernández Maravilla, vot an en cont ra del acuerdo municipal número 
un mil ochocient os cincuent a y seis, razonando su vot o de la manera 

siguient e: En lo relat ivo al punt o de Cooperación Ext erna: “Solicit ando 

aut orización para realizar firma de convenio de uso de suelo con la señora 
Daysi Areli Sot o de Arguello”; al respect o es necesario hacer las siguient es 

consideraciones:  
i. Que fue present ado por la Arq. Laura St ephanie Morán Silva, Jefa de 

la Unidad de Desarrollo Est rat égico, solicit ud de firma de convenio 

de uso de suelo con la señora Daysi Areli Sot o de Arguello, cuyo 
objet o es ejecut ar un proyect o de compensación social para 

facilitar la implement ación del parqueo municipal, sobre la bóveda, 

en la Quebrada Buenos Aires, a beneficio de los habit ant es de la 
Urbanización Jardines del Volcán. 

ii. Que est e convenio incorpora una serie de inversiones y ot ro t ipo de 
compromisos los cuales no deberían est ar incorporados en un 

convenio, sino más bien en un cont rat o de Comodat o, el cual 

debería const ar en una escrit ura pública, y cumplir con t odos los 
requisit os de fondo y forma que est ablece el Código Municipal y el 

Código Civil, así como ot ras leyes aplicables, ya que el formalizar 
est a relación mediant e un simple convenio, puede poner en riesgo 

las inversiones que realice la municipalidad en un t erreno ajeno, lo 

cual iría en det riment o pat rimonial de la inst it ución, lo cual sería 



409 
 

objet o de observación por part e de la Cort e de Cuent as, con 

responsabilidad para quienes apoyen est e Acuerdo Municipal.  

iii. Que si bien compart imos el int erés de resolver una problemát ica que 
aqueja a las y los habit ant es de la Colonia Jardines del Volcán, 

siempre se debe cumplir con t odos los requisit os de fondo y forma 
que est ablecen las leyes, t omando en consideración que los 

miembros de est e cuerpo colegiado est amos sujet os al principio 

const it ucional de legalidad est ablecido en el Art . 86 de la 
Const it ución. 

Por las razones ant es expuest as, decidimos vot ar en cont ra, del acuerdo 

número un mil ochocient os cincuent a y seis; t omado en sesión ordinaria de 
fecha 1 de oct ubre de 2020.--------------------------------------------------------------------- 

Las Regidoras Mireya Ast rid Aguillón Mont errosa y Norma Cecilia Jiménez 
Moran, se abst ienen en la vot ación del acuerdo municipal número un mil 

ochocient os cincuent a y seis.------------------------------------------------------------------- 

Los Regidores Nery Arely Díaz Aguilar, Nery Ramón Granados Sant os y José 
Luis Hernández Maravilla, vot an en cont ra del acuerdo municipal número 

un mil ochocient os sesent a y cinco, razonando su vot o de la manera 

siguient e: 
En lo relat ivo al punt o de UACI: “Solicit ando adjudicación en forma t ot al 

del proceso de Licit ación Pública LP-13/2020 AMST “SERVICIOS DE VALLAS, 
MUPIS Y PANTALLAS DIGITALES, SEGUNDA CONVOCATORIA” a PUBLIMOVIL, 

S.A. de C.V.”; al respect o es necesario hacer las siguient es 

consideraciones:  
i. Que fue present ado por el Jefe de la UACI solicit ud de adjudicación 

en forma t ot al del proceso de Licit ación Pública LP-13/2020 AMST 
“SERVICIOS DE VALLAS, MUPIS Y PANTALLAS DIGITALES, SEGUNDA 

CONVOCATORIA” a PUBLIMOVIL, S.A. de C.V., hast a por un mont o 

de CUARENTA MIL DOS 00/100 DÓLARES ($40,002.00) 
ii. Que hemos expresado en múlt iples ocasiones, que los recursos 

financieros de la Municipalidad deben dest inarse a la ejecución de 

proyect os en beneficio de la población, y no hacia est e t ipo de 
gast os que lo único que buscan es pot enciar la figura del señor 

Alcalde y su part ido polít ico de cara a las elecciones del próximo 
año. 

iii. Que sumado a lo ant erior, dent ro de los procesos legales que se han 

seguido cont ra est e organismo colegiado en virt ud del Acuerdo 
Municipal número 234, en los Juzgados 1º y 2º de lo Cont encioso 

Administ rat ivo de est a Ciudad, se ha alegado la imposibilidad 
mat erial de dar cumplimient o al reinst alo de las y los t rabajadores 

afect ados, en razón de la sit uación f inanciera de la Municipalidad, 

sin embargo se siguen aut orizando est e t ipo de gast os, que dejan 
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claro que dicha imposibilidad es inexist ent e, sino un simple alegat o 

para dilat ar más el proceso, sin perjuicio que hemos sido 

condenados individualment e por el incumplimient o de las 
providencias judiciales, por lo que nuevament e reit eramos nuest ro 

llamado a que se de cumplimient o a dichas sent encias, y se evit en 
dest inar recursos financieros a est e t ipo de gast os, que t ampoco se 

t raducen en beneficio de la población. 

Por las razones ant es expuest as, decidimos vot ar en cont ra, del acuerdo 
número un mil ochocient os sesent a y cinco; t omado en sesión ordinaria de 

fecha 1 de oct ubre de 2020.--------------------------------------------------------------------- 

Las Regidoras Mireya Ast rid Aguillón Mont errosa y Norma Cecilia Jiménez 
Moran, vot an en cont ra del acuerdo municipal número un mil ochocient os 

sesent a y cinco, razonando su vot o de la manera siguient e: Respect o al 
punt o de UACI: “Solicit ando adjudicación en forma t ot al del proceso de 

Licit ación Pública LP-13/2020 AMST “SERVICIOS DE VALLAS, MUPIS Y 

PANTALLAS DIGITALES, SEGUNDA CONVOCATORIA” a PUBLIMOVIL, S.A. de 
C.V.”; al respect o es necesario hacer las siguient es consideraciones:  

i. Que en múlt iples ocasiones hemos expresado, que los recursos 

financieros de la Municipalidad deben ser dest inados en beneficio de 
los t ecleños, y no hacia est e t ipo de gast os que solo van encaminados 

a la figura del Alcalde y su part ido polít ico de cara a las próximas 
elecciones. 

ii. Que hemos seguido procesos en los Juzgados 1 y 2 de lo Cont encioso 

administ rat ivo, los cuales ent re ot ras cosas han det erminado que se 
cumplan con las diversas resoluciones, a lo cual es necesario t ener 

disponibilidad financiera para darle cumplimient o, y est e t ipo de 
gast os no abona a que est o sea realizado. 

Por las razones ant es expuest as, es que decidimos vot ar en cont ra, del 

acuerdo municipal número un mil ochocient os sesent a y cinco; t omado en 
sesión ordinaria de fecha 1 de oct ubre de 2020.---------------------------------------- 

 

El Señor Alcalde Municipal, convoca a sesión de Concejo Municipal, a 
realizarse en la próxima semana, salvo caso de fuerza mayor.--------------------- 

 
Finalizando la present e sesión a las dieciocho horas y no habiendo nada 

más que hacer const ar, quedando asent ados y aprobados los present es 

acuerdos, se cierra la present e act a que firmamos. 
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ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA 

ALCALDE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

VERA DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS 

SINDICO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA 

SEGUNDA REGIDORA PROPIETARIA 

JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI  

 TERCER REGIDOR PROPIETARIO 

  

YIM VÍCTOR ALABÍ  MENDOZA  

CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS 

QUINTA REGIDORA PROPIETARIA 

  

  

  

  

JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ 

SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 

JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN  

C/P JULIO ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN 
SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

  

NERY ARELY DÍAZ AGUILAR  

OCTAVA REGIDORA PROPIETARIA 

NERY RAMÓN GRANADOS SANTOS 

NOVENO REGIDOR PROPIETARIO 

  

  

  

  

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA 

DÉCIMO REGIDOR PROPIETARIO 

MIREYA ASTRID AGUILLÓN MONTERROSA 
DÉCIMA PRIMERA REGIDORA 

PROPIETARIA 
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NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN 

DÉCIMA SEGUNDA REGIDORA 

PROPIETARIA 

JOSÉ FIDEL MELARA MORÁN 

 PRIMER REGIDOR SUPLENTE 

  

  

  

  

JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS 

SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

REYNALDO ADOLFO TARRÉS MARROQUIN 

TERCER REGIDOR SUPLENTE 

  

  

  

  

BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA 
CUARTA REGIDORA SUPLENTE 

 

  

  

  

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 


